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                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:   EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Demandante:  RUBIELA ESPERANZA RICAURTE 

Demandado:  GERMAN GONZALEZ CORREDOR  

Radicación:   2005-00053-00 A  

 Providencia:  Auto de Sustanciación 

 

En atención al memorial allegado vía correo institucional el día 25 de octubre 

20211, mediante el cual, el jurista CRISTIAN LEOINARDO LEAL RUGELES, allega 

memorial por el cual, sustituye el poder especial a él sustituido2, en favor del 

abogado MEYER OSWALDO  PADILLA  GOMEZ, a efectos de que este continúe 

con la presentación judicial de la parte ejecutante. El Despacho, en observancia 

de lo previsto en el Inciso 5º del artículo 75 del C.G.P, aceptará la sustitución de 

poder y, por ende, reconocerá como nuevo apoderado de la demandante, al 

abogado PADILLA GOMEZ, quien en adelante actuará en defensa de los 

intereses de aquella.  

 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECONOCER al abogado MEYER OSWALDO PADILLA GOMEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.101.690.654 del Socorro (S) y, con 

T.P. No. 271.217 del C. S. de la Judicatura; como apoderado judicial de la señora 

RUBIELA ESPERANZA RICAURTE, para los fines indicados en el poderes 

especial sustituido, visto a -PDF No. 0009  del Expediente-. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CJMS. 
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